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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecisiete de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 3g7 y

393 del código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delrribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

RADICACIÓN dictado hoy, por el Magistrado instructor Roberto
Eduardo Sigala Aguilar, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LAS PARTES y DEMÁS

INTERESADOS, mediante céduta que se fija qn los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada áeterminación.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a diecisiete

de octubre de dos mil diecinuevel.

El Secretario, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, en su calidad de instructor, con la documentación

siguiente:

1. Acuerdo de turno y requerimiento, mediante el cual se

forma el expediente TEV-JDC-86812019, integrado con

motivo de la demanda de Juicio para la Protección de los

Derechos Político-Electorales del Ciudadano, presentada

por Gonzalo Vicencio Flores.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado

B, párrafos primero, segundo y tercero de Ia Constitución

Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; asicomo

369, 373 y 416 fracción XIV del Código Electoral para el Estado

de Veracruz; y 58, fracción lll, del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese la documentación de cuenta para que

surta sus efectos legales conducentes.
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1En adelante todas las fechas se referirán a dicha anual¡dad, salvo disposición en contrario.



SEGUNDO. Se radica para su sustanciación el Juicio para la

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano

al rubro indicado.

TERCERO. Téngase a Gonzalo Vicencio Flores, promoviendo

el presente juicio ciudadano en contra de la Comisión Nacional

de Honestidad y Justicia del Partido lVlorena.

CUARTO. Domicilio. Se tiene como domicilio para oír y recibir

notificaciones el que indica la parte actora en su escrito de

demanda, y por autorizadas a las personas ahí indicadas para

tal efecto.

NOTIFIQUESE, por estrados; a las partes y demás interesados,

asimismo, hágase del conocimiento público en Ia página de

internet de este Tribunal, r.gob.mx; confo rme a los

y 154, delartículos 387 y 393, del

Reglamento lnterior de

I,y 147
ú.
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